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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 22 de enero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 11 de diciembre de 2023, feneció el traslado a 
la demandada notificada por conducta concluyente en auto anterior, quien en tiempo aportó contestación (30-nov-
2023). SIRNA ok 
El 18 de diciembre de 2023, Personería Municipal La Calera allegó su pronunciamiento.  
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales.  
La Secretaria,  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Verbal Sumario – FCA No. 2023 00185 
Demandante: JULIETTE ALEXANDRA CIFUENTES CASAS 
Demandado:  GIOVANNI CARDONA RODRIGUEZ 
Fecha Auto: 14 de marzo de 2024.  
 
SE INCORPORA al plenario la documentación descrita en el informe secretarial 

precedente, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA en tiempo la presente demandada por la 

pasiva (30 de noviembre de 2023) a través de su apoderada judicial reconocida en auto 

anterior.   

 

2.- DE LA CONTESTACIÓN y DEFENSA formulada por el extremo demandado 

en memorial de 30 de noviembre de 2023, SE CORRE TRASLADO al extremo 

ejecutante por tres (03) días, conforme artículo 391 del Código General del Proceso. 

Dicho tiempo, será contabilizado desde la notificación por estado del presente proveído. 

 

3.- Fenecido el término anterior vuelva el expediente al despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

4.- En su oportunidad procesal se impartirá el trámite y valoración al 

pronunciamiento arrimado por Personería Municipal de La Calera. 

 

7.- EXHORTAR POR TERCERA VEZ a la COMISARÍA DE FAMILIA DE LA 

CALERA, para que se pronuncie conforme a lo dispuesto en ordinal CUARTO del auto 

admisorio de esta demanda calendado 21 de septiembre de 2023. Líbrese misiva al 

respecto advirtiendo que es el tercer exhorto en ese sentido. Remítase virtualmente y 

déjense constancias de rigor.  
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Este auto se notifica por estado #10 de 
15 de marzo de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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